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87.03·
Ex. 87.06

con arreglo a las siguientes normas:

1." El contingente se abre por un total de 480.065.6"12 pese
tas, couéspondiente al 50 por 100 de! total anuaL

2," Las peticiones se formularán en los impresos dispon ¡bies
en el Registro General de este Ministerio o en 105 de sus De
legaciones Regionales habilitados para importacionCb de mer
caneJas globalizadas procedentes de laC. E.. E. Cu~mdo se tru
t~ de posiciones arancelarias señaladas con asteri5cos, se uti~
j¡zaran lus Impresos de declátac.ión _liberada para importacío
nes de meH:ancías {procedentes ciela C. E. EJ, sin sujeción
u' los plazos y condicionamientos sf)üaladospara las mercancías
gloLalizadas.

:3." Las solicitudes de importación deberán presentarse den
tro del plazo de treinta días, contados a partir de la publica
ción en el .. Boletín Oficial del Estado'> de esta Resol ucíón,

El plazo efe presentación de las lícencias será de veinte días
a partir de la fecha de salida de los ejemplares GA-2.

4. a Se considerarán acogidos al Acuel'do, a eiectos de los
contíngentes-base de la lista D, los productos originarios y pro
cedentes de la C. E. E. o aquellos que siendo originarios de
la C .E. E. procedan de un tal'cer pais, siempre y cuando el
paso de la mercancía; por dicho tercer país se efectúe al am
paro de un título de transporte único, expedido en algún
país miembro de fa C. E. E., o esté justificado por razones geo
gráficas, entendiendo por tales cuando vengan motivados por
la necesidad de embarcar o desembarcar mercancias en los
puertos portugueses de Lisboa y Oporto, sin que seu.n despa
chadas a conSumo en la Aduana de tránsito, de acuerdo con la
nota explicativa al apartado e del artículo quinto del Proto·
colo anexo al Acuerdo España-c' E. E.

No procederá la importación de mercancías amparadas e11
impresos especiales para la C. E. E. cuando no cumplan las
condiciones establecidas en el párrafo anterior. .

5." A las solicitudes se acomjiañani certincado del Ministe
rio de Industria en el caso de Empres'as afectadH.s por el ar
ticulo 10 de la Ley de ProtecGión a la Producción Nac;onal.

6,a En cada solicitud deberán figurar únicamente mercan·
cías de un solo tipo entre las incluidas en el cupo.

7,a A las solicitudes se adjuritará catálogo de la melTancia
a importar.

8." Los representantes debenin adjuntar fotocopia de la car
ta do representación actualizada,' visada por la Cumara Espa
noia de Comercio en el pais de origen, que los acredite como
tales.

9. a Será motivo de denegación la omisión o falta de clari
dad en la cumplimentaciónde lbs enunciados de los impresos
de solicitud o la no inclusión de los documentos exigidos en
los apartados anteriores,

Se recuerda que las necesidades de impol'tación de pieL",as
para la fabricación de vehiculos industriales pueden ser pre
sentadas en cualquier momento por estar permanentemente
abierta la parte del cupo correspondiente a esta mercancía.

La correspondiente Sección de Importación reclamara, cuando
lo estime necesario, los documentos acreditativos de cUHiquicra
ele los particulares de la deélaradón.

Madrid, 25 de enero de 1974_--El Direclor general, Juime
Requeijo.

RE50LUCION de la Dirección General de Pulítica
Arancelaria e importación por la que se anuncia
la primera convocatoria del contingente-ba,~e nú~

meró 74, ..Chasis y carrocerf'as de vehiculos a¡do
móviles».

"La Dirección General de Politica Arancelaria e lmuortnción
en cumplimiento del compromiso adquirido como cOllsecucnci~
do la firma del Acuerdo entre E~paña y la C. E. E., ha resuelto
ab,'¡r el contingente-base numero 74 en primera ('onvocatoria,

PartIda', arancelarias':

87_04
87,0:')

ron <.1crcglo a ivs slguienl'c:,; nOnllH'i:

1." El contingente se ab¡·c por un total de 11.119.652 p\):;,elas,
correspondiente al 50 por 100 del total anual.

2' Las peticiones se formularán únicamente por rcpresen
tfwtes. de fnb!.'lcantes extranjeros en 105 impresos habilitadoS
para llnportaclOnes de mercancú.lS proceuent.es do la C. E. E.,
que se facilitarán en el Registro General de este Ministerio o
en el de sus Delegaciones Regionales.

a," Las solicitudes de importación deberán presentarse den
t~? del plazo de treínta días. contados a partir de la publica
CfOH en el .... Boletín Oficlal del Estado" de esta Resolución.

El plazo de presentación de las lícencias será de veinle días
a partir de la fecha de salida '1e los ejemplares GA·2.

4:' Se considerarán acogidos al Acuerdo, a efectos de los
contlngentes'-base de la lista D, los' productos originarios y pro.
cedentes de la C. E. E. o aquellos que 6iendo originu¡'ios de

la C. E. E. procedan de un tercer pais. siempre y cuando el
paso de la mercancia por dicho país se efectúe al amparo de
un título de transpc.rle único, expedido en algún país Lliem
bro de la e E. E. o esté justificado por razones geográficas,
entenuiendo por tales cuando vengan rnotivadfls por la nece
~idad de embarcar o de~cmbul'car m8r'cClnCÍas en los puert9s
ponugulCscs de Lisboa y Oporto. sin que sean despachadas a
consump en la Aduana de tránsito y sin que :mfrun mas ma
nipulaci6n que la necesaria para su consen acíón, Este til timo
requbHo deber~ Sor debidamelltecertificado por la Aduana de
tránsHo, de acuc!'do con la nota explicativa al ap'3.rtado e del
artículo quinto del Protocolo anexo al Acuerdo ESP¡l¡l<l-C. E. E.

No procederá la importación de rnercun::::íu5 <Hy,puradas en
impres-os especiales para la C. E. E. cuando no cumplan las
condici(mes establecidas en el párrafo anterior.

5. a A lFts sdicitudes se acompulará certificado del Ministe
do d(-' lndust¡·ia en el ca¡;o de Empresas afectadas por el ar
ticulo JO de la Ley de Protección de la Producción Nacional.

6. a En cada solicitud deoerán Íigurar únicament.e mercan
cías de un solo tipo entre las induidas en el cupo.

7.'" A las solicitudes se adjuntará catálogo de la mercancía
a importar.

8.'· Los representantes deberán adíuntar fotocopia de la car
ta de representación. actualizada y visada por la Cámara de
Comercio Espuúola en el pais de origen, que les acredite como
tales.

9 P. Sel'ú motivo de denegación la omÍ::úón o falta de clari
dad en el cumplimiento de -los enunciados de los impresos de
solicit.ud o la no inclusión de los documentos exigidos en los
apartados anteriores.

La correspondhmte Sección de lmpurtación reclamará, cuan
do lo estime necesario, los documentCls acredjt~tivos de cual
quiera de 105 particulares de la rJeclaracJón.

1...1adrid. ¿'i de enero de 197,1 U Director g('lwral. Jflime
Hequei¡G

Rlc;SOLUCION de f,a Direccion General de Politica
4ranceiaria e Importación por la que se anuncia

la primera convocatoria del contíngente·-base mi.
mero 76, ~Barcos y otros artefactos flotantes",.

La Dirccción General de Política Arancelaria e Importación
en cumplimiento del compromiso adquirido como consecuencia
de la firma del Acuerdo entre Espai1a y la e. E. E.. ha resuelto
abril" el contingente-base número 76, en primera convocatoria,
~Barcús y otros artefactos flotantes •.

Ilarlid&'; :1rance!arias:

a9.0l
89.02
89.03
89_05

con arreglo a las siguientes normas:

1:' El contingente se abre por un total de veinte millones
cIento setenta y tres mil trescientas se!cnia ,')eset.as, correspon
dwntes al 50 por 100 del -total anual.

2," Las peticiones se formularán en los ímpresús habilita~

dos para importaciones de mercancías procedentes de IH C. E. E.,
que se facilitarán en el Registro General de este Ministerio
J en l0S de sus Delegaciones Ptegionaieo

::V Las solicitudes de importadón deberán pr·esentarsc den+
Ira del plazo de treinta dial', cont.ados a partir de la publica
ción en el ",Boletin Oficial del Estado" de esta Resolución.

El plazo de presentación de las licencias será de veinte días
!:t partir de la fecha de salJda d~ los ejemplares GA-2.

4.~ So considerarán acogídos al Acuerdo, a efectos de los
c-ontingentes-base de la list& D, los productos originarios y pro
cedent.es de la C. E. E., o aquellos que siendo originarios y pro+
cedent(-)s de la C. E. E. prOCedi:lll de un tercer pajs, siempre
y cunndo el paso de la mercancía por dicho tercer país se efec
lúo al amparo de un título de transporte único, expedido en
Hlgún pais miembro de la C. E. E., o esté justificado .por razo~

nes geográficas, entendiendo por tales cuando vengan moti
vados por la necesidad de embarcar o desembarcar mercan·
das en los puertos portugueses de Lisboa y Oporto, sin que
¡:;ei:l~ desol;tc:!lac!as::l. consumo en la Aduana de tránsito y sin que
sufra más manipulllción que la necesaria para :ou conservaCÍoIl.
E!>te último requisito deberá ser debidamente cerlificado por
la Aduana de 1ránsito. de acuerdo con la nota explicatíva al
apartndo e dei artículo 5." del Protocolo anex.-) al Acuerdo Es
paila-e. E. E.

No procederá la importación de mercancías amparadas en
ímpresos para la C. E. E., cuando no cumplan las condiciones
establecidas en 31 páJf ajo anterior-.

5." A las solicitudes se acampanará certificado del Minis
terio de Indut>tria en el caso de EmpresQs afectadas por el ar
tículo 10 de la Ley de Protección a la Producción Nacional.

6. 3 En cada solicitud deberán figurar únicamente merca.n
cías de un solo tipo entre. las incluidas en el contingente.

7." Los representantes deberán adj untar folucOPHl de la
eBr\a de representación, actualizada, visada por la Cámara


